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ACTA N° O l-E-GADMLA-2018

■ I l  JL A l  JLJJTX K J L . J K J A  V

POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 22 DE
FEBRERO DE 2018.

En la ciudad de Nueva Loja, can tón  Lago Agrio, provincia de Sucum bió», 
siendo las diecisiete horas nueve m inutos, del jueves veintidós de febrero 
de dos mil dieciocho. D ando cum plim iento a la convocatoria, hecha por la 
señora Alcaldesa S ubrogan te del cantón Lago Agrio, señora Evclin Ormaza 
S an tander, para la reunión ex traord inaria de Concejo. La señora Evclin 
Orm aza, en calidad de Alcaldesa Subrogante, me pide que consta te  el 
quorum  reglam entario  de ley. Acto seguido, en mi calidad de Secretaria 
General encargada, procedo a co n s ta ta r la asistencia  a los señores 
Concejales presen tes, una vez consta tado  el quorum  y estando  presentes 
las señoras C onccjalas y señores Concejales: Segundo C abrera, Lie. María 
E sthcr C astro, Ing. A braham  Freirc, Lie. Flor Ju m b o , Lie. G andhy 
M eneses, Sra. Frine Miño Jim énez y Sr. Jav ier Pazmiño. Actúa como 
Secretaria la señora Carm en Rum ipam ba Yáncz, en calidad de Secretaria 
General encargada. A continuación la señora Alcaldesa subrogante,
solicita que a través de secretaría  se de leetura a la convocatoria para 
esta sesión, la m ism a que se lo lee de forma clara y se lo describe los 
p u n to s a tra ta rse  a  continuación: PRIMERO: Constatación del quorum e
instalación de la sesión; SEGUNDO: Designación de una concejala o concejal 
para que integre la Comisión de Mesa, en reemplazo de la autoridad 
cuestionada; en base al oficio Nw 104-GADMLA-2018 de fecha 20 de febrero de 
2018, suscrito por el Abg. Vinicio Vega Jiménez Alcalde del cantón Lago Agrio; 
y, TERCERO: Clausura. Acto seguido, la señora Alcaldesa subrogan te pone 
a consideración de los señores Ediles el orden del día. A continuación la 
señora Concejala María Esther Castro, hace uso de la palabra y 
mociona: Que se apruebe el orden del día de la convocatoria  N° 01
Extraordinaria del GADMLA, del ju eves 22 de febrero de 2 0 1 8 . Moción 
que es apoyada por las señora Concejala Frine Miño. Seguidam ente la 
moción es puesta a consideración de los señores Ediles, y es aprobada por 
unanim idad. A con tinuación  la señora Alcaldesa subrogante, me pide 
que proceda a leer el Primer Punto del Orden del día: C onstatación  del
quorum e insta lación  de la sesión . Una vez que se constató  el 
quorum , y existiendo el quorum  reglam entario de Ley, la señora 
Alcaldesa Subrogante, expresa un  cordial saludo y da la bienvenida a las 
seño ras C onccjalas y a los señores Concejales a esta  convocatoria 
ex traord inaria  de lo que cu rsa  el año 2018, es un solo p un to  del orden 
día, agradece la p resencia, y que este punto sea tra tad o  de la mejor
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m anera, con e s ta s  p a lab ras da por insta lada la sesión de la convocatoria 
N° 01, convocada para la sesión ex traord inaria , del día jueves 22 de febrero 
del 2018, siendo las diecisiete horas con nueve m inutos. Seguidam ente 
la señora Alcaldesa subrogan te , me pide que con tinúe con la lectura
del siguiente punto  del orden del d ía .-----------------------------------------------------
SEGUNDO: D esignación  de una concejala o concejal para que integre  
la C om isión de M esa, en reem plazo de la autoridad cuestionada; en  
base al o ficio  N° 104-GADMLA-2018 de fecha 20  de febrero de 2 0 1 8 , 
su scrito  por el Abg. V inicio Vega J im én ez Alcalde del cantón  Lago 
Agrio.- A cto seguido la señora Alcaldesa pone a consideración  de los 
señores C oncejales y con ceja les este  punto del orden del día. A 
continuación el señor Concejal Abraham Freire, hace uso de la 
palabra y dice: C om pañera Alcaldesa encargada com pañeras
Concejalas y com pañeros Concejales, quisiera que se disponga que a 
través de S ecretaría  se de lectura al oficio que hem os recibido, que es 
parte por la que hem os sido convocados y posteriorm ente que se lea el 
oficio que es parte del expediente de la reunión que estam os 
ac tualm ente  y luego para desarro llar mi opinión respecto al tem a, lo 
propio tam bién pido que la lectura de los dos oficios sean parte del 
acta.
Seguidam ente la señora Alcaldesa subrogante, m anifiesta: Com pañero
an tes de solicitar que se de lectura por secretaria , ac la ra r que es 
único pun to  del orden del día y lo que establece el Art. 335 del 
COOTAD, es básicam en te la designación de un in tegrante de la 
Comisión de Mesa, existe una denuncia , pero ese tem a no lo está  
tra tando  el Concejo, lo tiene que tra ta r  la Comisión de Mesa, es por 
ello que no se ha ad jun tado  los docum entos de respaldo del 
expediente, solo se ad jun ta  obviam ente el oficio del señor Alcalde, 
como el no puede ser Ju e z  y parte, la excusa, con esa aclaración 
creería yo, si hago d ar lectura al docum ento que todos nosotros hem os 
recibido personalm ente , estaríam os saliendo del tem a del orden del día. 
Acto seguido el señor Concejal Abraham Freire, hace uso de la palabra 
y m anifiesta: No necesariam ente porque es parte del tem a com pañera 
Alcaldesa, y procede a dar lectura al oficio No. 104, suscrito  por el señor 
alcalde, dirigido a la señora Evelin O rm aza S an tan d er, luego de lo cual 
indica consecuen tem en te  es parte del debate, no podem os noso tras a islar 
un tem a que es parte del debate, porque aquí es ta  ad jun tado  el único 
expediente, el oficio que el señor Alcalde ha suscrito , para que usted 
convoque a es ta  sesión de Concejo, por lo que pide que se disponga que 
a través de secretaria  se proceda a d a r lectura a los dos docum entos, 
para desarro lla r esta  reunión.
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A continuación  el señor Concejal Javier Pazm iño, hace uso de la 
palabra y sólita que a través de secretaria  se de lectura
explícitam ente, qué es lo que dice el Articulo 335 y 336 inciso segundo 
del COOTAD, para  tener claro del punto  de orden que se va a tra ta r  en 
esta sesión ex traord inaria , hem os sido convocados para tra ta r  el único 
punto , por lo que solicita que a través de secretaria se de lectura a estos 
articu lados para tener claro el entendim iento  de que es lo que vam os hacer 
en esta sesión.
A con tinuación  el señor Concejal Abraham Freire, m anifiesta, que está 
en el uso de la palabra y pide que se de lectura al oficio y luego se le 
dé la palabra al resto de com pañeros Concejales.
Seguidam ente interviene la señora A lcaldesa Subrogante y dice: Nos
estam os saliendo del punto  del orden del día, porque el oficio al que hace 
m ención el señor Alcalde dentro  del oficio que nos hace llegar en este 
punto  que se va a tra ta r  es básicam ente un docum ento  que fue tra tado  
en la Comisión de Mesa, y que lo conozco p rácticam ente yo, en calidad de 
Alcaldesa Subrogante.
Acto seguido el señor Concejal Abraham Freire, m anifiesta que es parte 
del punto  a la cual nos convocan señora Alcaldesa.
La señora Evelin Ormaza, en calidad de A lcaldesa Subrogante, señala 
que el pun to  del orden del día dice designación del nuevo in tegran te de la 
Comisión de Mesa.
A con tinuación , el ingeniero Abraham Freire, por su  parte dice: El 
expediente del orden del día es el docum ento  del señor Alcalde.
La señora A lcaldesa Subrogante, por su  parte señala , que el oficio del 
señor Alcalde si, pero el oficio del señor C hum aña no.
El señor C oncejal Abraham Freire, m anifiesta, es parte  del proceso 
com pañera porque no so lam ente le han notificado a usted , nos han 
notificado a todos los señores Concejales, es parte  del proceso. Al 
respecto la señora A lcaldesa m anifiesta que no es un tem a que lo va a 
tra ta r  el Concejo, sin que lo haya tra tado  la comisión.
El señor Concejal Abraham Freire, m anifiesta que no vam os a tra ta r  
ese tem a, es parte  del tra tam ien to  del asu n to  por eso pido que se de 
lectura al docum ento  que nos ha llegado a Lodos los señores Concejales, 
en el caso p articu lar el mío, no estoy pidiendo nada del otro m undo, solo 
estoy pidiendo que se lea el docum ento  que me han notificado.
A con tin u ación  la señora A lcaldesa, hace uso de la palabra y pide 
que a través de secretaria  se de lectura al oficio N° 1 04-GADMLA-20 1 8 , 
en p rim era instancia , luego de dar lectura al referido oficio, la señora 
Alcaldesa me pide q u e d e  lec tu ra al oficio sin num ero ingresado el 16
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de febrero, firm ado por los señores C hurriana, luego de haberse dado
lectura al m encionado docum ento, el m ismo que textualm ente dice:
Lago Agrio, 16 de febrero del 2018
Sr. Abraham  Freí re
Concejal de Lago Agrio
Presente,
De mis Consideraciones:
Pongo en su  conocim iento que an te la señora Evelyn O rm aza S an tander, 
V icealcaldesa de Lago Agrio, ha sido ingresado un pedido de remoción 
del alcalde de Lago Agrio, Abg. Abel Vinicio Vega Jim énez, acción que 
tiene su base y su s ten to  en el ordenam iento ju ríd ico  y constitucional del 
Ecuador, c ircu n stan c ias  que le obligan a usted  como concejal de Lago 
Agrio, a m otivar su  decisión en la resolución constitucional ad jun tada  
como prueba, cuya votación es obligatoria y favorable por respeto a la 
ley y la C onstitución.
No hay argum ento  alguno, ni legal ni constitucional que le perm ita a 
usted  señor concejal a votan en contra del pedido de remoción, toda 
vez que el m ism o se en cu en tra  deb idam ente fundam entado  y 
susten tado  conform e a derecho.
La parte actora pone de m anifiesto que de no cum plirse con la ley v 
la C onstitución, tal y conform e lo tengo probado en derecho, y de 
darse una votación con traria  al ordenam iento juríd ico  por intereses 
políticos personales, SE INICIARÁ DE FORMA INMEDIATA LAS 
DEMANDAS QUE HAYA LUGAR EN CONTRA DE CADA UNO DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES, POR SU RESPONSABILIDAD DE ACCIÓN Y 
OMISIÓN, ante lo cual me perm ito referir los Art. 58 , 155, 354 , 
355, 377 , 378  y 3 8 2  del COOTAD, en concordancia  con  lo establecido  
en los Art. 11 num eral 9; 76  numeral 7 literal (L) y 233  de la 
C on stitución  de la República del Ecuador, que se refieren a la 
responsabilidad que usted  com o concejal tien e , ante los hechos  
pu estos a su co n o cim ien to .
Esta aclaración lo hago con el fin de evitar que a fu turo  tengam os que 
litigar en otros trib u n a les  de justic ia , donde muy probablem ente las 
d iscu lpas serán  tarde, frente a un hecho anunciado .
Desde ya rechazam os que an te  este pedido de rem oción, se an tepongan 
in tereses políticos que solo frenaría el accionar de la ju stic ia , TODA VEZ 
QUE EN UN ESTADO DE DERECHOS Y JUSTICIA, NO PUEDE PRIMAR 
LO POLÍTICO, SOBRE LO LEGAL Y CONSTITUCIONAL.
Firma el docum ento  los señores Ju a n  Fernando C hum aña , y Manuel 
C hum aba Vinueza.
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El señor Concejal Abraham Freire, con tinua  con su intervención, y 
me pide que se de lectura nuevam ente
quienes firm an el docum ento, por parte de secretaría  se da lectura a  lo 
solicitado, indicándole que el docum ento firma el señor J u a n  Fernando 
C hum aña y M anuel C hum aña Vinucva, señala  que era im portan te  y 
necesario que se de lectura a estos docum entos, porque de la m ism a 
m anera que lo he recibido yo, lo hem os recibido todos los com pañeros 
Concejales, a lgunos com pañeros ya han con testado , otros com pañeros no 
lo han  hecho h a s ta  el m om ento, lo que quiero dejar en claro, es que se 
m anipula y lo hem os escuchado, y dicho sea de paso, está grabado, en 
la que el alcalde, hace declaraciones, en la que asum e que aparen tem en te  
que determ inados Concejales le han solicitado el tem a de la remoción del 
cargo yo por esa m ism a razón le he pedido a la com pañera Secretaria 
que me certifique quien firma el docum ento , nosotros no estam os 
firm ando ese docum ento , yo en lo personal, está  grabado en varias 
en trev istas que he tenido, en canales de televisión y la radio, yo jam ás 
me voy a p res ta r  para  eso, nunca, en lo abso lu to , por la gracia de Dios 
tengo dignidad, tengo principios, y si estoy en la política lo hago por servicio 
a la gente, no para  beneficiarm e, yo en lo particu lar, rechazo 
abso lu tam en te  esas declaraciones del Alcalde, en la que en varios barrios 
y en medios de com unicación decía que ap aren tem en te  algunos 
Concejales estáb am os a tras de eso, el responsab le de ese docum ento  o de 
ese proceso son o tras personas, en la cual nosotros no tenem os 
abso lu tam en te  nada  que ver, quería hacer esa aclaración, an te  el Seno 
del Concejo y espero de que no se vuelva a tom ar mi nom bre en los 
espacios como se lo ha hecho h asta  ahora.
A continuación  el señor Concejal Javier Pazm iño, hace uso de la 
palab ra  y m anifiesta lo siguiente: No creo que hem os perdido m ayor 
tiempo escuchando  dicho docum ento, au n q u e  no quería hab la r nada al 
respecto, pero por situaciones de esa  natu ra leza , creo que no debem os 
tener n ingún tipo de presiones o cuestionam ien tos, al m enos yo en lo 
personal no, a ese tipo de personas mejor no los trato, com pañera sigo 
insistiendo con la intención de viabilizar el tem a, se de lectura al 
articu lado  correspondien te y actuem os en base a derecho y a lo que 
hem os sido convocados para esta sesión explícitam ente, el articulo 3 3 5  y 
336 inciso segundo del COOTAD, por lo que pide que se de lectura a 
través de secretaría . En mi calidad de secretaria  procedo a d a r lectura a 
los referidos artícu los, luego de lo cual, el señor Concejal Javier  
Pazm iño, co n tin u a  con su intervención señalando , que era necesario 
hacer llegar el docum ento  que el señor Alcalde es ta  excusándose, ya que es
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parte y esta  puesto  en el proceso y con relación al punto  que dice 
explícitam ente designación de una concejala o Concejal para in tegrar esta 
Comisión, quiero m ocionar el nombre de mi com pañera Frine Miño 
J im én ez para que integre esta  C om isión.
Seguidam ente pide la palabra la señora Concejala Flor Jum bo, y
expresa lo siguiente: C om pañeros y com pañeras Concejalas, amigos y
m edios de com unicación, en prim er lugar quiero que se de lectura, 
p rácticam ente es el m ism o docum ento  del Ing. A braham  Freire, por lo que 
pide que conste en acta , que es el m ism o docum ento que fue leído, del día 
viernes 16 de febrero del 2018, es el mismo que nos llego a todas y todos 
los Concejales, con el m ismo texto, de los señores servicios Ju ríd icos 
C hum ana Vinueza, Abogado, fue con el mismo texto 3/ quiero que conste 
en ac ta  tam bién, de igual m anera, el punto  que se va a tra ta r  el día de 
hoy en esta sesión ex trao rd inaria  es designación de un Concejal o
Concejala para  que integre la Comisión de Mesa, en rem plazo de la 
au to ridad  cuestionada. Por otra parte rechaza p ro fundam ente el acto 
cobarde del abogado Vinicio Vega, yo si le digo con nom bre y apellido, que 
a través de perfiles falsos con el nom bre de Carlos Delgado, se quiera 
d añ a r la integridad 3/ la imagen de u na  m ujer, de u n a  m adre de una 
am iga, ya que el día de ayer subieron en este perfil falso Carlos Delgado, 
que es m anejado por gente de aquí de la M unicipalidad, utilizando las 
cám aras film adoras. La señora A lcaldesa Subrogante, solicita punto  de 
orden. Al respecto la señora Concejala Flor Jum bo, por su parte 
m anifiesta una vez m ás, rechazar esos actos cobardes que a través de 
perfiles falsos con el nom bre de Carlos Delgado de aquí de la m unicipalidad 
se qu iera d añ a r la imagen y la integridad de las personas, de los 
Concejales que son prácticam ente Flor Ju m b o  y A braham  Freire, que 
quieren victim izarse, en prim er lugar ya se dio lectu ra a ese docum ento, 
donde dice quien firma ese docum ento, no firma ningún Concejal, 
n inguna concejala, firm an los señores C hum aña, tan to  el señor Ju a n  
Fernando C hum aña y M anuel C hum aña, ellos son los que firm an, yo no sé 
de qué m anera hacer en ten der a e s ta s  personas que la desesperación  y la 
am bición política por una reelección, si tienen que g an a r que lo hagan , les 
felicito a quien sea pero por favor que se deje en paz la dignidad de la 
m ujer lagoagrense de los hom bres lagoagrenses, que nos m erecem os 
respeto  y con eso quiero dejar en claro y rechazar esos ac tos cobardes que a 
través de perfiles falsos, dañ an  la integridad, creo que estam os para 
trab a ja r con am or y por un com prom iso, por el can tón  Lago Agrio, no 
estam os nosotros como concejales queriendo de que se dañe o que el señor 
Alcalde salga, no, si p recisam ente yo lo ayude tam bién para que el este 
donde esta, pero lam entab lem ente en la cam paña fue uno y aho ra  es otro,
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yo estoy para ayudar, se dice que estam os a trá s  de la revocatoria de 
m andato  y hoy de la remoción de cargo, eso es to talm ente falso, quiero que 
quede en acta, yo si quiero apoyar con eso la moción del com pañero Jav ier 
Pazmiño, para que la com pañera Frinc Miño, sea la in tegran te de esa 
Comisión, y hagan el m ejor trabajo posible, y con eso dejar dem ostrado 
que nosotros no estam os de tras de n inguna au to ridad , porque quien m ás 
sabio que el pueblo, para  que le dé la lección a cada uno como se lo 
merece.
Seguidam ente el señor Concejal Gandhy M eneses, hace uso de la palabra 
y m anifiesta; Antes de que se haga mi intervención solicitaría la 
com parecencia del señor P rocurador Sindico o un delegado para que de 
alguna m anera se convierten en los aseso res del Concejo M unicipal y de la 
m unicipalidad, por lo que pide que tam bién estén  aquí presen tes, para que 
nos aseso res con respecto al tem a. Seguidam ente la señora Alcaldesa 
Subrogante hace conocer que se les m ando a llam ar, pero como ya es m as 
de las cinco de la tarde ya no se en cu en tran  p resen tes en la oficina.
A continuación  retom a la palabra el señor Concejal Gandhy M eneses y 
dice: C om pañera Alcaldesa, Com pañeros Concejales y com pañeras
concejalas, a la Sala de Concejales se nos hizo llegar un  docum ento con 
los m ism os argum entos que se acabo de d ar lectura, la com pañera 
Secretaria E ncargada, en todo caso yo me perm ití e laborar un informe N° 
04 con fecha 20 de febrero, ingresado el 21 de febrero a la Alcaldía en 
donde en tre  o tras  cosas, en mi calidad de Concejal y am parado  en el 
articulo 58 literal d), del COOTAD, pido se me aclare y se me infórme 
en tre o tras cosas dicho docum ento, que a todos como Concejales nos indica 
el señor F ernando  y M anuel C hum aña, tengo entendido, que an te  la 
señora Evelin O rm aza S an tander, V icealcaldesa de Lago Agrio, ha sido 
ingresado un pedido de remoción del Alcalde de Lago Agrio, Abg. Abel 
Vinicio Vega Jim énez, suscrito  y firm ado por los dos señores M anuel 
C hum aña y J u a n  Fernando C hum aña.
2) Que no hay argum ento  alguno, ni legal ni C onstitucional que le perm ita 
a usted  señor Concejal a votan en con tra  del pedido de rem oción, 
entiendo que se refiere a votar porque aquí en el docum ento  dice votan en 
con tra  del pedido de remoción. Que no hay argum ento  alguno ni legal. 3) 
De darse u n a  votación con traria  al o rdenam iento  juríd ico  por in tereses 
políticos personales se iniciara de forma inm ediata las dem andas que 
haya lugar en con tra  de cada uno de los señores Concejales por su 
responsabilidad de acción y omisión, yo solicito dos cosas ahí, que se me 
informe si el docum ento  al cual hace referencia los señores C h u m añ as 
de pedido de rem oción, ingreso por el órgano legal y regular a la 
M unicipalidad; y, 2) Se disponga a Gestión de P rocuraduría  Sindica del
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GADMLA, em ita un informe referente al contenido de dicho docum ento 
que nos hizo llegar a todos los Concejales y particu larm ente  al que se 
me hizo llegar a mi persona en calidad de Concejal Rural, donde se me 
diga si se nos estaría  induciendo a com eter un error; y, si existe un 
p resunto  delito o u n a  p resu n ta  presión o am enaza hacia mi persona en 
calidad de Concejal rural y hacia los dem ás Concejales, para que se vote 
afirm ativam ente sobre un a su n to  de una p resu n ta  remoción que hasta  el 
m om ento no ha tenido conocim iento este Concejo, es un  docum ento  
b as tan te  am enazase  y evidentem ente por interm edio de Secretaria  General 
se me hace llegar una respuesta  tal como lo señala el Art. 336 que para 
un pedido de rem oción de una au to ridad  de elección popular en este caso 
del ejecutivo, se lo debe p resen ta r al Secretario del Ó rgano legislativo y de 
fiscalización en este caso an te  el señor Abogado Benjam ín G randa, que 
entiendo que por qué está haciendo uso de su  asueto  legal y constitucional 
esta en rem plazo la com pañera Carm en Rum ipam ba, en todo caso ella me 
hace llegar este docum ento en el cual m enciona que no ha ingresado 
ningún docum ento , de hecho, al no existir oficialm ente un  docum ento  de 
acuerdo a  ley, en este caso, no en tiendo  por qué se nos convoca a este tipo 
de reun iones o cuestión , o sea  él no ha cum plido con el debido proceso 
legal, se nos estaría  induciendo a un  error, se me ha con testado  una 
prim era parte y no una segunda parte, de pronto los señores C hum aña, 
pueden tener la docum entación de respaldo, que a nosotros como 
Concejales no se nos han hecho llegar, pero que no se ha cum plido el 
debido procedim iento legal, porque aquí tengo una certificación por 
escrito, por la com pañera secretaria  encargada y en todo caso si no hay el 
docum ento oficial, o no ha cum plido con el debido procedim iento, no 
sería necesario  designar ningún m iem bro de la Comisión de Mesa, porque 
no ha ingresado, eso es lo que me certifica a mí, pongo el a su n to  en el 
debate de este Concejo, para que se tom e la mejor decisión o resolución en 
cuan to  a lo que aquí se nos ha convocado el día de hoy.
Acto seguido la señora Concejala María E sther Castro, hace uso de la 
palabra y dice: Un poco preocupada en realidad, yo pienso que en los dos 
oficios que se acaban  de leer y que cada uno debíam os hab er leído para 
co n tin u ar con el proceso, y segundo usted es tienen conocim iento del 
docum ento que ingresa el señor C hum aña, desde su inicio tiene fallas 
legales y por lo tanto  yo creo, que el único tem a que estam os tra tando  
hoy día por cum plir y la Comisión de Mesa tra ta ra  de hacer todos los 
análisis correspondien tes, buscara  todos los criterios ju ríd icos y nos 
en tregara a la sesión de Concejo, las sugerencias, para que nosotros luego 
tom em os una decisión, lo im portan te que esta situación creo ya debe de 
suspenderse , yo si quisiera apoyar que continuem os con el proceso, con
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esta sesión, basados en el Art. 336 segundo inciso, si se convoco para 
nom brar u n a  Concejala o Concejal que le rem plazaría en este caso al 
Alcalde, yo es ta ría  de acuerdo e incluso apoyaría la moción para que la 
com pañera Frine Miño sea parte de la Comisión de Mesa, con el único fin 
de cum plir con la convocatoria de hoy día.
La señora Evelin Ormaza en calidad de A lcaldesa Subrogante, hace 
uso de la p a lab ra  y dice de alguna m anera yo haría énfasis en el Art. 335, 
y procede a d a r lec tu ra al referido artículo, luego de lo cual indica que 
esta cum pliendo, am p arad a  en el citado artículo, por ello les he convocado 
a ustedes el día de hoy porque aparte  del docum ento  c ircu lar que a todos 
nos llegó, a mi me llego otro, no lo he tra tado , no lo voy a tra ta r en 
sesión de Concejo, porque es claro el Art. 335, dice que se convocará 
para la designación del nuevo in tegrante, es básicam ente eso, el día de 
hoy inclusive se puso a consideración de u stedes, el punto  del orden del 
día, ustedes han  aprobado  y por eso de a lguna m anera  quiere decir, que 
el procedim iento se ha hecho, la Comisión de Mesa será la encargada de 
revisar las falencias desde el inicio, porque me voy ad e lan ta r un poco, los 
com pañeros que nos ingresan los docum entos ellos por ejemplo lo 
ingresan a todos individualm ente, ingresan un oficio creo que es una 
hora an tes y ellos ya m encionan que yo ya sabía que se me ha entregado 
la inform ación y a mí me entregan la inform ación u na  hora después, 
si nos basam os al art. 336, no ingresan a secretaria  G eneral, pero sin 
em bargo yo tam bién  he buscado  la asesoría ju ríd ica  para  verificar, yo no 
me puedo q u ed ar con los docum entos, hay tiem pos para responder y es 
por eso que inclusive habla de 2  días para que yo pueda conocer del tema 
y cinco días p ara  yo convocar al concejo, es por eso que yo estoy 
haciendo la convocatoria, he convocado a una sesión ex traord inaria , 
estam os básicam ente conociendo la excusa del señor Alcalde, por lo que 
u stedes ya saben  que no puede ser juez y parte , y el es prácticam ente 
parte de la d enuncia  o el denunciado  en este caso y el día de hoy estam os 
para designar un  nuevo in tegran te de la Comisión de Mesa, hay una 
moción p resen tada  por el com pañero Jav ier Pazmiño, habido el respaldo 
de las com pañeras C oneejalas Flor Jum bo  y E sther C astro, por cuanto  es 
calificada la única moción p resen tada, la m ism a que es puesta  a 
consideración de del Pleno del Concejo.
Acto seguido y a pedido de la señora Alcaldesa Subrogante, procedo a 
tom ar votación nom inal, de la única moción p resen tada  y que ha sido 
calificada. La señora Concejala Flor Jum bo al m om ento de consignar su 
voto m anifiesta, u n a  vez m ás voy a razonar mi voto, yo había apoyado 
para  que sea la Concejal Frine Mino, la in tegran te  de la Comisión de 
Mesa, como lo decía el com pañero G andhy M encses, ese docum ento no
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tiene n inguna validez, aquí se quieren hacerse las victim as, vam os a 
co n tin u ar con ese show, pero consigna su  voto a favor de la única moción. 
El señor C oncejal Gandhy M eneses, al m om ento de consignar su  voto 
m anifiesta: Antes de proceder a votar quiero referirm e al Art. 336 del 
COOTAD, estab lece el procedim iento de rem oción, cualquier persona 
que considere que existe causal de Remoción de cualquier persona 
de elección popular de los Gobiernos A utónom os D escentralizados, 
p resen ta ran  por escrito  la denuncia , con firma de responsabilidad 
reconocida por au to ridad  com petente, a la Secretaria del Órgano 
Legislativo del Gobierno Autónomo D escentralizado respectivo, 
acom pañando  los docum entos de respaldo pertinen tes, en mis m anos 
tengo el oficio 059 -  GADMLA -2018, de fecha 21 de febrero de 2018, 
m ediante el cual se me da contestación al inform e N° 004-G R G M - 
G A D M LA -2018, en  el m ism o  q u e  so lic ito  se in fo rm e si el 
d o c u m e n to  de p ed id o  de rem o c ió n , s e ñ a la d o  en el oficio de los 
s e ñ o re s  F e rn a n d o  y M anuel C h u m a ñ a , in g resó  al GADMLA, 
c u m p lien d o  con  el o rd en  legal y re g u la r  de la  d o c u m e n ta c ió n  
oficial q u e  se t r a m ita  en la  m u n ic ip a lid a d , y d a  le c tu ra  al 
referido  d o c u m e n to , en  el cua l se se ñ a la , q u e  luego de h a b e rse  
rev isad o  los re g is tro s  de in g reso  de d o c u m e n ta c ió n  del GADMLA, 
no h a  in g re sa d o  n in g ú n  d o c u m e n to  so b re  p ed ido  de rem o ció n  del 
se ñ o r  A lcalde del c a n tó n  Lago Agrio, Abg. V inicio V ega J im é n e z , que 
h a y a n  p re s e n ta d o  los se ñ o re s  a n te s  m e n c io n a d o s , el m ism o  q u e  e s tá  
su s c r ito  p o r la S e c re ta r ia  G en era l, e n c a rg a d a , por eso mi voto es en 
contra de la moción, porque no hay su sten to  legal concordante, para que 
nosotros procedam os a designar un concejal o u n a  concejala en el caso del 
pedido que hacen los señores C hum aña. La señora Concejala Frine Miño, 
al m om ento de consignar su  voto m anifiesta, tenía conocim iento de todo lo 
que está  pasando  con el señor C hum aña, del trabajo  que se hizo, la 
esposa firmo un docum ento , ella acepto, y luego vino las quejas del señor 
C hum aña, no estuve en la sesión cuando  se tra tó  el tema, yo no vote,
pero por el com prom iso que tengo dentro  de mi ciudad, con mis 
com pañeros que aquí me están  apoyando, voy a cum plir a través del poco 
conocim iento que tengo, pero estaré siem pre apegada a la ley, agradece por 
la designación y apoya la moción. El señor Concejal Javier Pazm iño, al 
m om ento de consignar su voto dice: Cierto es lo que ha dicho el
com pañero Concejal M eneses, esos tem as lo va analizar la Comisión mal 
haríam os de pronto no tra ta r  el tem a, lo que ellos buscan , el gremio, 
asociación o como se llame, lo otro creo que la Comisión debe analizar 
todos los aspectos que se han m encionado en esta sesión y deben
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analizarlo con P rocuraduría  Sindica, la forma como están  poniendo el 
docum ento, a las y los señores Concejales del GAD M unicipal del cantón 
Lago Agrio, no está  por dem ás o ele pronto que venga una persona quien 
quiera que sea, tenga u n a  facilidad de en tregar un docum ento  con esa 
forma atropelladora a los señores Ediles, aquí en la institución  debe 
tam bién prevalecer el respeto  y el trabajo m ism o de cada uno de 
nosotros, por lo que considero que en la Comisión debe analizarse igual 
y de ser posible P rocuradu ría  Sindica, inicie u n a  acción en defensa de 
todos los com pañeros Concejales y Concejalas que hem os sido agraviados 
con este tipo de docum entos, vota por la moción. La señora Alcaldesa al 
m om ento de consignar su voto m anifiesta, se ha dicho todo el tema del 
expediente ingresado por la secretaria  de Concejales, violentando el 
debido proceso, conform e lo determ ina el Art. 335 y 336, que de alguna 
m anera me deja m ucho que pensar, sin em bargo en cum plim iento  al Art. 
335 del COOTAD, vota a favor de la moción. Las señ o ras Concejalas, 
los señores Concejales y la señora Alcaldesa subrogan te , m ediante su 
votación, lo hacen a favor de moción. El Concejo M unicipal, por mayoría, 
resuelve: Designar a la señora Concejala Frine Miño Jim énez para que
integre la Comisión de M esa.--------------------------------------------------------------------
A con tin u ación  el señor C oncejal Abraham Freire, hace uso  de la palabra 
y pide que an te s  de que se proceda a c lau su ra r la sesión, a través de 
secretaria  se proceda a m encionar como quedaría in tegrada la Comisión. Al 
respecto por secretaria  se da a conocer que la Comisión de Mesa, para este 
caso quedaría  conform ada por: la señora Evclin O rm aza, el señor Jav ier 
Pazmiño y la señora Frine Miño. Acto seguido la señora Alcaldesa me 
dispone que proceda a d ar lectura al siguiente punto  del orden del día. 
TERCERO: Clausura.- La señora Evelin Ormaza, en calidad de Alcaldesa 
subrogan te , toma la palabra y dice: Una vez que hem os agotado todo el 
orden del día de es ta  convocatoria, agradeciéndoles a los señores 
Concejales y señoras C oncejalas por la presencia a esta  sesión. 
Declara c lau su rad a  es ta  sesión, siendo las diecisiete horas cincuen ta
m inutos.
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